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La presente acta podrá ser objeto de correcciones.

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de una semana a partir de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, Oficina E.4108, Palacio de las Naciones, Ginebra.

Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Comité se reunirán en un documento único que se publicará poco después del período de sesiones.

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas
Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 40 del Pacto
Tercer informe periódico de Suiza (CCPR/C/CHE/3; CCPR/C/CHE/Q/3 y Add.1)

1.
Por invitación del Presidente, los miembros de la delegación de Suiza toma asiento a la Mesa del Comité.

2.
El Sr. Leupold (Suiza) dice que, desde que su país presentó su último informe periódico, hace dos años, le ha parecido imprescindible actualizarlo. El 8 de octubre de 2009, su Gobierno envió, por consiguiente, a la secretaría un documento en el que se  destacaban los hechos más significativos ocurridos durante los dos años anteriores. A continuación, pasa revista a algunos de los principales acontecimientos que han tenido lugar desde la presentación del informe periódico anterior, como lo ha indicado.

3.
El Presidente invita a la delegación a abordar las cuestiones de la lista.

4.
El Sr. Leupold (Suiza), en referencia a la cuestión 1ª de la lista de cuestiones, indica que su país sólo podría retirar las reservas restantes si estuviera en condiciones de proceder a las modificaciones indispensables en su legislación, lo que no es el caso en la actualidad.

5.
En cuanto al artículo 25 del Pacto, su Gobierno ha confirmado que está estudiando la posibilidad de ratificar el Protocolo Nº 12 al Convenio Europeo de Derechos Humanos, que establece la prohibición general de discriminación. Los resultados de una consulta cantonal al respecto podrán afectar en su momento a la postura de Suiza en relación con ese artículo y también con el artículo 26.

6.
Respecto de la cuestión 2 de la lista, señala que, durante 35 años Suiza ha estado sujeta al mecanismo de control creado en virtud del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que reconoce garantías idénticas o al menos comparables a las previstas en el Pacto. En ese contexto, su Gobierno está buscando activamente soluciones a los retos con que se enfrenta el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y proyecta organizar en febrero de 2010 una conferencia política sobre ese tema.

7.
Habida cuenta de las medidas previstas en el Convenio Europeo, su delegación no ve ninguna necesidad urgente ni indispensable de que Suiza acepte un segundo mecanismo de control paralelo. Sin embargo, en 2008, Suiza se comprometió voluntariamente a estudiar la posibilidad de adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto.

8.
Por lo que hace a la cuestión 3, pone de relieve que el artículo 190 de la Constitución Federal no impide a las autoridades competentes verificar si las leyes federales y cantonales son compatibles con el derecho internacional y, en particular, con los derechos humanos; la Constitución sólo impide a las autoridades competentes verificar la compatibilidad de las leyes federales con la Constitución Federal. El Tribunal Federal está obligado, por tanto, a aplicar directamente las leyes federales. No existe inmunidad en relación con el derecho internacional, incluidas las salvaguardias del Pacto, ya que la inmunidad sólo se aplica a la interacción entre la Constitución y las leyes federales.

9.
Pasando a la cuestión 4, subraya que el sistema federal suizo es el reflejo de una mentalidad política auténtica y profunda, muy arraigada en la vida cotidiana del país. Las consultas democráticas, la protección de las minorías, el federalismo y la búsqueda de soluciones de compromiso han sido elementos indispensables en la formación de Suiza y han permitido a las diferentes comunidades lingüísticas y culturales convivir en armonía.

10.
De conformidad con la Constitución Federal, los cantones son soberanos y la Confederación está capacitada para actuar sólo en los sectores en los que se le ha otorgado esa competencia; en las cuestiones que dependen de su soberanía, los propios cantones deciden por sí mismos la forma que les parece más adecuada para aplicar las garantías del Pacto. No obstante, las constituciones cantonales han de ser aprobadas por el Parlamento Federal, de manera que los cantones no pueden tomar medidas que infrinjan leyes de rango superior. La Confederación también ejerce su supervisión a través del Tribunal Federal, que puede examinar si las disposiciones cantonales se ajustan a las salvaguardias del Pacto. La mayor parte de la jurisprudencia del Tribunal Federal en la esfera de los derechos fundamentales afecta a las leyes cantonales y comunales y a su aplicación.

11.
En lo tocante a la cuestión 5, indica que toda la información relativa al examen por el Comité de la aplicación del Pacto está disponible en el sitio en Internet de la Oficina Federal de Justicia. Las recomendaciones del Comité pueden consultarse en francés y en inglés y está previsto poder hacerlo también en alemán e italiano en el futuro.

12.
En cuanto a la cuestión 6, destaca que la política de Suiza consiste en adoptar medidas sectoriales contra la discriminación. Así pues, ha aprobado disposiciones en materia de discriminación racial, igualdad de género y eliminación de las desigualdades que afectan a las personas con discapacidad. Dadas esas circunstancias, el Consejo Federal y el Parlamento Federal opinan que no es necesaria una ley general contra la discriminación y que la protección ofrecida por las normas generales de derecho público y penal y las disposiciones de derecho público ofrecen unas garantías suficientes o incluso más eficaces contra la discriminación. 

13.
En referencia a la cuestión 7, declara que un 25% aproximadamente de la población de Suiza está compuesta por extranjeros y que, en términos generales, la coexistencia entre la población suiza y la población extranjera no plantea graves problemas. Su delegación considera que el término “estigmatización”, empleado en la cuestión, no es adecuado para describir la situación de los extranjeros en Suiza.

14.
Lamenta no poder explicar todas las medidas adoptadas por los cantones y comunas para fomentar la integración de su población extranjera. Señala, sin embargo, que las disposiciones tomadas no son uniformes, sino que reflejan las características distintivas de dichas comunidades. A juicio de su Gobierno, a los diferentes pueblos, ciudades y regiones les corresponde realizar el notable esfuerzo de integrar a los extranjeros, aunque ello genere ciertas discrepancias entre las soluciones halladas.

15.
Por lo que hace a la cuestión 8, señala que la Ley federal sobre los extranjeros, que entró en vigor el 1º de enero de 2008, hace referencia específica a la violencia doméstica, obligando así a las autoridades a tener en cuenta esas circunstancias en el contexto de de la concesión o de la prórroga de los permisos de residencia. La Ley garantiza también que no se pueda exigir a nadie que haya sido víctima de la violencia en el hogar que abandone Suiza si no tiene una posibilidad razonable de reinserción social en su país de origen. Las disposiciones aplicables, en conjunto, permiten a las autoridades tomar en consideración las características particulares de cada caso y otorgar, si procede, un permiso de residencia.

16.
Pasando a la cuestión 9, afirma que cada miembro del ejército de milicia suizo mantiene tradicionalmente su arma reglamentaria en su domicilio, a fin de asegurar una movilización eficaz en caso de declaración de guerra. En virtud, sin embargo, de las nuevas normas, ya no puede guardarse la munición en casa. Para finales de 2009, debe ponerse toda la munición a disposición de las autoridades competentes.

17.
La Sra. Keller indica que, de conformidad con el artículo 61 del reglamento, no participará en el examen del informe presentado por su país.

18.
El Sr. Amor declara que, dado el historial tan encomiable de Suiza en materia de derechos humanos, es natural que el Comité centre su atención en ámbitos en los que sus resultados no están a la altura de sus expectativas. Por ejemplo, resulta sorprendente el número relativamente elevado de reservas y, en especial, las relativas a los artículos 20 y 26. Las explicaciones ofrecidas por la delegación no han disipado su inquietud. En el caso del artículo 20, Suiza se reserva el derecho de no aprobar nuevas medidas para prohibir la propaganda en favor de la guerra, al alegar que el principio establecido en el artículo 20 no forma parte del jus cogens. No está seguro, a la luz de la jurisprudencia del Comité de si ése es realmente el caso. Sea como fuere, la redacción del artículo 20 es muy clara. Impone a los Estados partes la obligación de promulgar leyes que prohíban la propaganda en favor de la guerra y la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. No le cabe, por tanto, ninguna duda acerca de la admisibilidad de la reserva de Suiza al artículo 20.

19.
Con arreglo a la reserva al artículo 26, Suiza se ha comprometido a garantizar la igualdad de todas las personas ante la ley y su derecho sin discriminación a igual protección de la ley  sólo en relación con otros derechos contenidos en el presente Pacto. Le cuesta trabajo creer que se necesitará una enmienda de la legislación suiza para retirar esa reserva, dado que muchas disposiciones de la legislación suiza ya prohíben la discriminación. Teniendo en cuenta el gran número de tratados internacionales de derechos humanos, incluidos los protocolos facultativos de los instrumentos fundamentales, ratificados por Suiza, es lamentable que no esté dispuesta a permitir que sus ciudadanos se beneficien de las disposiciones del Primer Protocolo Facultativo del Pacto.

20.
Tras tomar nota con satisfacción de que, en principio, cuando se observan discrepancias entre los tratados de derechos humanos y la ley federal suiza, prevalecen los tratados, pregunta si en ese caso se derogan las disposiciones de que se trate. Le produce cierta confusión, sin embargo, leer que el Tribunal Federal tiene la obligación de aplicar las leyes federales, por lo que pide nuevas explicaciones. Por lo que hace a la aplicación del Pacto a nivel cantonal y comunal, pregunta si existen planes para traducir al retorromano el Pacto y las observaciones finales. Además, el 25% de los habitantes de Suiza son o bien extranjeros o de origen extranjero y no dominan a la perfección ninguna de las lenguas oficiales del país. Sugiere que tengan acceso al Pacto en un idioma que puedan comprender.

21.
Pregunta, por último, si las autoridades federales y cantonales han tomado alguna disposición para coordinar las medidas encaminadas a aplicar las observaciones finales del Comité.

22.
El Sr. O’Flaherty elogia a Suiza por su dinámico papel internacional en la promoción de los derechos humanos y, en particular, por su iniciativa de Protección de la dignidad, para conmemorar el sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

23.
En respuesta a la cuestión 4 de la lista (CCPR/C/CHE/Q/3/Add.1), se ha señalado que el Gobierno carece de un plan nacional de derechos humanos. Pregunta si se ha planteado a nivel federal o cantonal la posibilidad de formular un plan de esa índole. Las ventajas de contar con un plan de derechos humanos en las complejas circunstancias de la Confederación Helvética parecen bastante claras.

24.
Según la respuesta a la cuestión 22, el Gobierno utiliza su sitio en Internet para informar a los cantones y comunas, así como a cualquier persona u organización interesadas por las cuestiones relacionadas con el Pacto y su aplicación. Las autoridades federales pueden ser consultadas también por las autoridades cantonales y comunales sobre cualquier cuestión relacionada con la aplicación del Pacto. No se trata, a su juicio, de una forma especialmente proactiva de difundir los valores consagrados en el Pacto y las obligaciones asumidas por Suiza. Se pregunta si la Confederación toma otras medidas más enérgicas a fin de cerciorarse de que las autoridades locales sean conscientes de sus obligaciones. No basta con afirmar que la posibilidad de recurrir al Tribunal Federal, como última instancia, garantiza la aplicación del Pacto por los cantones y comunas. El tribunal es un órgano jurisdiccional que, por su propia naturaleza, se dedica a resolver conflictos y no a promover los derechos humanos, y no es el tipo de instrumento de programación que el Gobierno necesita para fomentar y mantener una cultura de los derechos humanos.

25.
Siente curiosidad por saber por qué Suiza no es partidaria de la idea de una institución nacional de derechos humanos y qué factores negativos se han invocado durante las consultas celebradas al respecto. Tras señalar que en otros Estados federales complejos, como el Brasil, funcionan con éxito instituciones de esa índole, pregunta si se han tenido debidamente en cuenta las prácticas internacionales óptimas. Con iniciativas como el proyecto quinquenal experimental en colaboración con universidades, sólo se puede abarcar un pequeño porcentaje de las tareas realizadas por las instituciones nacionales de derechos humanos, como la labor de promoción y la tramitación de las denuncias. Los proyectos con base en la universidad giran, por lo general, en torno a la investigación académica. Se pregunta si durante el período quinquenal experimental se han suspendido los debates al respecto.

26.
Pasando a la cuestión 9 de la lista de cuestiones, observa con satisfacción que, a partir de finales de 2009, la munición se almacenará sólo en locales del ejército. Dadas esas circunstancias no le parece justificado que se siga guardando el armamento en los domicilios particulares. La delegación ha mencionado la necesidad de garantizar una respuesta militar eficaz ante una invasión, pero las armas sin munición no sirven de nada en ese caso. Los resultados favorables del experimento llevado a cabo en Ginebra de custodiar las armas en un edificio militar sugieren que sería acertado empezar a retirar el armamento de los domicilios sin esperar siquiera al próximo referéndum sobre la cuestión.

27.
En cuanto al control de las armas de fuego, Suiza afirma que ahora está cumpliendo la norma establecida en la directiva pertinente de la Unión Europea.  El orador tiene entendido, sin embargo, que muchos países europeos fijan normas más estrictas de control de las armas de fuego que las disposiciones de la directiva de la Unión Europea. Pregunta si Suiza indaga, al conceder un permiso de armas, cuál es la finalidad que se va a dar al arma de fuego, y si existe un registro de armamentos.

28.
En referencia al párrafo 244 del informe y al derecho a interponer un recurso efectivo en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Pacto, pregunta si las personas que habían sido esterilizadas o castradas en otra época con fines eugenésicos u otros fines abusivos han recibido una reparación adecuada. Según el informe, el Parlamento ha avalado el criterio del Consejo Federal de que, en vez de conceder una indemnización, el Gobierno debería utilizar los recursos disponibles para mejorar la atención y la supervisión de las víctimas de esterilizaciones abusivas. El Comité ha recibido información en el sentido de que todavía no se ha implantado un programa de atención adecuado y de que el Estado nunca se ha excusado. ¿Es correcta esa información?

29.
El Sr. Lallah, tras observar que el Estado parte no ha encajado bien la sugerencia de que los extranjeros estaban estigmatizados, dice que, según la información recibida por las ONG, el trato dado a los extranjeros es una esfera en la que no cabe duda de que Suiza tiene problemas.

30.
En lo tocante a la cuestión 6 de la lista de cuestiones, relativa a la discriminación, señala a la atención los párrafos 33 y 34 del acta CCPR/C/SR.1964, de 8 de julio de 2002, sobre el examen del anterior informe de Suiza en el Comité y expresa su pesar por que se haya avanzado tan poco desde entonces. Da la impresión de que el Estado parte no cree necesario contar con una base jurídica apropiada para prohibir la discriminación. Lamenta también el hecho de que Suiza no considere urgente ni necesario ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto. No es muy halagüeño para otros Estados que sean partes tanto en el Convenio Europeo de Derechos Humanos como en el Protocolo Facultativo.  

31.
Por lo que hace a la respuesta a la cuestión 7, acoge con agrado las referencias a los casos específicos en que los organismos estatales han tomado medidas para luchar contra la discriminación. Sin embargo, en el párrafo 31 de las respuestas escritas se menciona, por ejemplo, una lista de prioridades publicada por el Departamento Federal de Justicia y Policía en 2007, pero no se indica cuáles son esas prioridades. En otros párrafos se hace referencia a leyes y organismos establecidos por varios cantones y ciudades, pero no se revela qué resultados prácticos se han obtenido. En el párrafo 45 se hace alusión a varios cauces de queja, pero sin ofrecer ninguna cifra ni mencionar tampoco si las denuncias han dado lugar a acciones judiciales.

32.
Pasando a la cuestión 8, señala que el Consejo de Estados promulgó el 25 de mayo de 2009 una ley que prohibía contraer matrimonio a las personas que residen ilegalmente en Suiza y a los solicitantes de asilo. De conformidad con el artículo 23 del Pacto, la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. A los Estados partes se les exige que reconozcan el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello. La ley aprobada recientemente por Suiza parece quebrantar esas obligaciones.

33.
La cantidad de 600 francos suizos que deben depositar las personas que han presentado una solicitud de asilo puede ser, a su juicio, prohibitiva para los que se encuentran en esa situación. Si no se admite a trámite la solicitud en primera instancia, debería existir un derecho efectivo y significativo de revisión. Las condiciones impuestas en la actualidad disuaden a los solicitantes de asilo de ejercer ese derecho.

34.
Según SOS Racisme, el Estado Parte  no está manteniendo su meritorio historial de promoción y protección de los derechos humanos de todas las personas y, en especial, de las más necesitadas. Solicita confirmación de los informes de que las personas que permanecen en el Estado parte tras habérsele denegado los permisos de asilo o de residencia no disfrutan de los derechos más elementales, como son la protección social o la asistencia médica.

35.
El Comité habría agradecido una respuesta más detallada a la cuestión 8 de la lista de cuestiones, relativa a la lamentable situación de las inmigrantes que son víctimas de la violencia en el hogar. Aunque está claro que ningún Estado es deliberadamente cómplice en la perpetuación de la violencia en el hogar, las penosas condiciones descritas en la respuesta disuadirían inevitablemente a algunas inmigrantes de abandonar a sus esposos, por temor a perder su permiso de residencia. Dado que esas mujeres no acudirán inevitablemente a algún organismo estatal, es imposible que el Gobierno controle esa situación; las ONG son las únicas organizaciones que pueden ser conscientes del problema.

36.
La Sra. Wedgwood pregunta si la primitiva intención de la reserva presentada por el Estado parte al artículo 26 del Pacto consistió en situar a ese instrumento en un marco similar al del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Recuerda el notable corpus de jurisprudencia sobre la palabra “otra” en el artículo 26 en el sentido de que puede aludir a motivos de discriminación distintos de la raza, el sexo y la religión, como la orientación sexual o la discapacidad. Pone en tela de juicio la necesidad de mantener la reserva del Estado parte, ya que serán muy pocos los casos, por no decir ninguno, en que el Estado parte tenga que defender, en principio, la necesidad de dar un trato diferente a las personas por motivos de raza, género o religión. Sería conveniente saber si el Estado parte está dispuesto a replantearse su postura en lo tocante a esa reserva. 

37.
Pasando a la respuesta del Estado parte a la cuestión 2 de la lista de cuestiones relativa al Protocolo Facultativo del Pacto, podría estar de acuerdo en que no es urgente ni indispensable aceptar un mecanismo paralelo de control, pero pone de relieve que la jurisprudencia del Comité se ha desarrollado de forma diferente a la del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El Comité es de la opinión de que el hecho de que una cuestión haya sido examinada por el Tribunal Europeo no excluye la posibilidad de que el Comité la examine y de que posiblemente llegue a una conclusión diferente. Insta, por consiguiente, al Estado parte a que estudie la conveniencia de ratificar el Protocolo Facultativo lo antes posible.

38.
Respecto de la cuestión del derecho a la vida (artículo 6 del Pacto), la delegación tal vez desee consultar el párrafo 7 de las observaciones finales del Comité relativas al cuarto informe periódico de los Países Bajos (CCPR//NLD/CO/4). El artículo citado en el párrafo 116 del informe periódico de Suiza parece algo indulgente. A la luz del Pacto y de la jurisprudencia del Comité, sugiere al Estado parte que se plantee la posibilidad de reconsiderar esa disposición. 

39.
En referencia al artículo 9 del Pacto, le ha parecido que la reclusión por tiempo indefinido de los delincuentes sexuales o violentos resulta un tanto sorprendente, porque se requieren nuevos datos científicos para reevaluar un caso una vez que ese tipo de delincuentes haya sido encarcelado. Como la disposición hace prácticamente imposible poner en libertad a los condenados a cadena perpetua, alienta al Estado parte a revisar esas medidas legislativas desde un punto de vista crítico.

40.
El Sr. Fathalla pregunta si ese 25% de extranjeros que componen la población del país son personas que no poseen la nacionalidad suiza o engloba también a los suizos de origen extranjero. En cuanto a la respuesta del Estado parte a la cuestión 7 de la lista de cuestiones, pregunta si las medidas adoptadas por los cantones y comunas para combatir la estigmatización de los extranjeros y fomentar el diálogo y la tolerancia interétnicos en la sociedad van dirigidas también a los nacionales suizos de origen extranjero. 

41.
El Sr. Salvioli declara que, a su modo de ver, la respuesta del Estado parte a la cuestión 2 de la lista de cuestiones no resulta satisfactoria; aunque las disposiciones del Convenio Europeo de Derechos Humanos son efectivamente similares a las del Pacto, no son idénticas. Es sorprendente que el Estado parte se muestre renuente a ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto; confía en que lo hará antes de que el Comité examine su cuarto informe periódico.

42.
Desea saber si se ha dado algún caso en que se haya invocado el Pacto ante los tribunales cantonales.

43.
Durante la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en 1993 en Viena, el Estado parte apoyó inequívocamente la inclusión en el Programa de Acción de una enérgica condena de todas las clases de violencia contra la mujer, incluida la violencia en el hogar. Resulta difícil, por tanto, entender por qué la respuesta a la cuestión 8 de la lista de cuestiones es tan breve. Pregunta qué medidas han previsto tomar las autoridades suizas para proteger eficazmente a las inmigrantes de la violencia en el hogar.

Se suspende la sesión a las 16.45 horas y se reanuda a las 17.10 horas.

44.
El Sr. Sshürman (Suiza) recuerda que su Gobierno ha retirado cuatro de las ocho reservas que presentó al ratificar el Pacto. Durante su próxima presidencia del Consejo de Europa, Suiza volverá a examinar la cuestión del voto secreto y la de la libertad de circulación, que podrían tener repercusiones en el apartado b) del artículo 25 y en el párrafo l) del artículo 12.

45.
Por lo que hace a la reserva al artículo 20, se han brindado detalles en el informe periódico y en las respuestas escritas y orales sobre las disposiciones del Código Penal y de la Constitución Federal relativas a las medidas destinadas a prohibir la propaganda en favor de la guerra. En respuesta a la pregunta del Sr. Amor, su delegación no está convencida de que exista una base lo suficientemente sólida como para justificar la afirmación de que el principio establecido en el artículo 20 forma parte del ius cogens. El hecho de que el Gobierno mantenga la reserva no implica que exista una laguna en la protección. Además, hasta la fecha, no se ha producido ninguna necesidad urgente de retirar la reserva.

46.
Está de acuerdo con la Sra. Wedgwood en que la razón de presentar una reserva al artículo 26 reside en la voluntad de establecer un sistema comparable al del Convenio Europeo de Derechos Humanos. La palabra “otra” no le preocupa, ya que aparece en el artículo 14 del Convenio Europeo y, además, en el apartado 2 del artículo 8 de la constitución Federal.

47.
No existen obstáculos jurídicos a la ratificación por Suiza del Protocolo Facultativo del Pacto. No se debe al temor de que el Comité descubra que su país ha violado el Pacto. De las aproximadamente 4.000 denuncias que han llegado hasta el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, éste sólo ha detectado una violación en el 1,7% de los casos. La falta de ratificación del Protocolo Facultativo por parte de Suiza se debe exclusivamente a consideraciones políticas. Su Gobierno analiza cuidadosamente la jurisprudencia tanto del Comité como del Tribunal Europeo.

48.
El Sr. Gerber (Suiza) indica que las disposiciones jurídicas en vigor sobre la no discriminación protegen los derechos de los individuos en la esfera del trabajo, el derecho privado y las relaciones con las autoridades. Su Gobierno considera que se han adoptado suficientes disposiciones legales como para que resulte innecesario seguir aprobando medidas en materia de no discriminación.

49.
En respuesta a una pregunta sobre la compatibilidad entre el derecho suizo y el derecho internacional, explica que si un tribunal identifica una disposición de la legislación suiza que viola el derecho internacional y opta, por consiguiente, por no aplicarla, ese fallo servirá de iure sólo para el caso de que se trate, aunque de facto su aplicación será general. Se convertirá en parte del corpus de jurisprudencia seguido por todos los demás tribunales, en especial si el fallo inicial ha emanado del Tribunal Federal. A nivel cantonal, existe un mecanismo adicional para invalidar una ley entera. Si un tribunal opta por no aplicar una disposición del derecho internacional porque existe una ley federal suiza más reciente, ello repercutirá en el cumplimiento de las obligaciones internacionales de Suiza, pero no tendrá consecuencias a nivel nacional. No existe ningún organismo que garantice la conformidad entre el derecho suizo y el derecho internacional; la responsabilidad recae sobre los distintos tribunales a todos los niveles. Los tribunales cantonales son también responsables de garantizar el cumplimiento de la ley federal.  

50.
El Sr. Spenlé (Suiza) facilita nuevos detalles sobre la posible creación de una institución nacional de derechos humanos y el proyecto experimental quinquenal de establecer un centro de competencias en la esfera de los derechos humanos con apoyo del Gobierno, como se menciona en la respuesta escrita a la cuestión 4 de la lista de cuestiones. El proyectado centro de competencias contará con una financiación estatal de hasta 1 millón de francos suizos y emprenderá una serie de actividades para responder a las necesidades identificadas, incluida la tarea de estudiar las implicaciones y la interpretación de la legislación en materia de derechos humanos, de analizar la situación de los derechos humanos en Suiza, de proporcionar una plataforma para el intercambio de información y de diálogo entre los diferentes interlocutores, de desarrollar instrumentos de sensibilización y de suministrar una formación en cuestiones de derechos humanos. Al cabo de cuatro años se evaluará el proyecto experimental y se adoptará una decisión sobre si debe mantenerse el status quo o crear una institución nacional de derechos humanos que se ajuste plenamente a los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales (Principios de París). La duración del proceso permitirá examinar a fondo las cuestiones complejas implicadas, en particular por lo que hace a la posible duplicación del trabajo entre varios órganos.

51.
En cuanto a la difusión de la información sobre el Pacto, señala a la atención el proyecto de publicación de las observaciones finales del Comité en alemán, francés e italiano. Recuerda que los cantones han participado en la preparación del informe periódico del Estado parte y están representados en su delegación. El número de casos de no aplicación del Pacto sometidos a la consideración de los tribunales revela un alto nivel de sensibilización de la población con respecto a ese instrumento. Recuerda también que Suiza ha financiado el Índice Universal de Derechos Humanos que se encuentra en el sitio web de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH).

52.
El Sr. Schürman (Suiza) agrega que las observaciones finales del Comité se enviarán también directamente a todos los gobiernos cantonales, con cartas de presentación en las que se señalen a su atención medidas de importancia específica para los cantones y se les invitará a aplicarlas. De la misma manera se informará a las autoridades comunales de cualquier medida que pueda afectarles. Además, la Confederación proporciona financiación a una ONG para que mantenga un sitio web en el que se ofrezca información detallada sobre los instrumentos internacionales de derechos humanos desde la perspectiva de la sociedad civil. 

53.
El Sr. Leupold (Suiza) explica que no se ha traducido el Pacto al retorromano porque todos los hablantes de esa lengua dominan el alemán.

54.
La Sra. Weber (Suiza) señala que todos los miembros de las fuerzas armadas suizas tienen la obligación de practicar ejercicios de tiro, por lo que necesitan mantener las armas militares de reglamento en su domicilio. Además de aplicar la Directiva 91/477/CEE del Consejo de la Unión Europea, de 18 de junio de 1991 relativa al control de la adquisición y tenencia de armas. Suiza ha revisado su propia legislación en ese ámbito, que es ahora más amplia que la Directiva. Por ejemplo, las disposiciones legislativas abarcan las armas de fuego de aire comprimido y las imitaciones, si se pueden confundir con el artículo real y se han prohibido las ventas anónimas de armas de fuego. Se está revisando la legislación en esa materia; las autoridades federales han estado en contacto con el Consejo de la Unión Europea respecto de la adopción de nuevas directivas de este órgano y para finales de 2009 se presentará, según se espera, un proyecto de ley al Parlamento sobre la adhesión al Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

55.
El Sr. Leutert (Suiza) afirma que, a falta de una situación que sirva de control para establecer una comparación, resulta difícil calcular los efectos de las medidas que se están tomando para promover la integración de los extranjeros. En cualquier caso, no se dispone aún de los resultados de las disposiciones adoptadas con arreglo a la lista de prioridades para 2008-2011. Las recomendaciones de 2009 de la Conferencia tripartita sobre las aglomeraciones se están examinando a todos los niveles del Gobierno y en diferentes sectores de la sociedad, con miras a garantizar la adopción de disposiciones adecuadas para llevarlas a la práctica.

56.
El Sr. Olschewski (Suiza) declara que, pese al alto nivel de integración de los extranjeros en la sociedad suiza, aún queda mucho por hacer. Destaca una serie de medidas que está tomando la Oficina Federal de Migraciones a nivel nacional y en colaboración con los cantones a fin de promover la integración, incluidas las campañas de sensibilización y la capacitación de grupos como los oficiales de policía.

57.
El Sr. Galizia (Suiza), tras subrayar que el racismo y la discriminación son fenómenos desafortunadamente frecuentes en todos los grupos de la sociedad, indica que se ha estimado que hasta un tercio de los ciudadanos suizos pueden considerarse migrantes si se tiene en cuenta el hecho de que sus padres o abuelos fueran extranjeros, lo que no debe perderse de vista al evaluar el éxito de las medidas de integración. A escala nacional, la Comisión Federal contra el Racismo se encarga de supervisar la aplicación de la legislación contra el racismo (respecto de la cual aporta información estadística detallada) y de facilitar servicios de asesoramiento. Algunas partes del país y, en especial, las ciudades, están bien atendidas, con centros de asesoramiento regionales, establecidos bajo los auspicios de la Comisión, pero en otras zonas brillan por su ausencia. En los próximos meses se publicará un primer informe sobre la labor de esos centros. Se ha previsto, además, realizar encuestas sobre las actitudes racistas en Suiza en 2010, 2012 y 2014, que abarquen tanto a los ciudadanos suizos como a los extranjeros y que incluyan las reacciones a las medidas antirracistas.

58.
Los proyectos para ayudar a la sociedad civil a combatir el racismo cuentan con respaldo financiero. La financiación federal puede desbloquear la financiación de otras fuentes, con el resultado de que el presupuesto total para esas actividades desde 2001 hasta la actualidad multiplica por cinco los 18 millones de francos suizos asignados por las autoridades centrales. Los enfoques innovadores y la enérgica colaboración están contribuyendo a llegar a un amplio porcentaje del público a nivel popular, mientras que la participación de los grupos vulnerables incrementa su nivel de empoderamiento. Se están promoviendo, en especial, las iniciativas en las escuelas y se está articulando un programa para incorporar los derechos humanos como asignatura específica al plan de estudios suizo. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.
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